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El Alcalde de la Municipal¡dad D¡strital de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo l\,'lunicipal de la l\/unic¡palidad Distrital de Mariano lMelgar en Ses¡ón Extraordinaria
de fecha 2l de agosto de 2024, bajo la Pres¡dencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Com¡s¡ón de Condecoraciones en merito a la Ordenanza
Municipal N"756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N'059-2024-GM-M DM l\¡ con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Munic¡pal, expediente Administrat¡vo N" 14313-2024, Acta N"04 de la Com¡s¡ón de
condecoraciones de la Municipalidad Distrital de lvlar¡ano Melgarcon lecha 20.08 2024, y ,

CONSIOERANDO:

Que, Ios artículos 194" y 195'de la Constitución Politica del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las mun¡c¡palidades
provinc¡ales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca y
administrat¡va en los asuntos de su competenc,a, en concordanc¡a con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de lvlunicipalidades y modif¡catorias. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento j uridico;

Que, el artículo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por
la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos dé interés público, vec¡nal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad de¡
órgano de gob¡erno para pract¡car un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... );

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "/os concejos mun¡c¡pales
ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrativos concerníentes a su organizac¡ón interna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo",

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal N'756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la l\4un¡cipa¡idad Distrital de Mar¡ano Melgar, con el fin de establecer el
proced¡miento para el otorgamiento de condecorac¡ones por parte de la Municipalidad a

as naturales y/o juridicas nacionales y/o extranjeras, así como a entidades públicas y/o
privadas que hayan realizado servicios meritor¡os, dist¡nguidos y/o extraord¡narios,
contribuyendo de manera significativa a los objetivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
espec¡almente en el ámbito de nuestra jurisd¡cc¡ón;

Que, la presente Ordenanza menc¡ona que la Condecoración " Medalta Civ¡ca del d¡str¡to
de Mariano Melgal' se otorga a las personas que con sus servicios d¡stingu¡dos hayan
contribuido al desanollo de la comunidad, princ¡palmente de esta jurisd¡cc¡ón, y el
reconocimiento "Diploma" por Ios merecimientos y servicios en beneficio de la colect¡vidad de¡
distrito; y en concordanc¡a con el articulo 13", corresponde a la Comisión de Condecoraciones
proponer al Concejo Munic¡pal el otorgamiento de las respectivas condecoraciones, en virtud
de las decisiones adoptadas previa evaluación de solicitudes, conforme al articulo 21" y 22';
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Mun¡cipálidad Dish¡tal
Mariano Melgar ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' O7? .2O24.MDMM



Muniripal¡dad Distrital
Matiano Melgar Que, med¡ante Hoja de Coord¡nac¡ón N"059-2024-GM-MDMM, Gerencia Municipal remite

la Acta N"04 de la Comisión de Condecoraciones a la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentar¡a para que la propuesta de reconocimiento sea puesta a

consideración del pleno del Concejo Mun¡cipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, yt

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Munic¡palidades, el Concejo Munic¡pal en Sesión Exlraordinaria de fecha
21 de Agosto de\2024, aprobado por UNANIMIDAO con dispensa del tram¡te de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguientel

SE ACORDó;

ARTíCULO PRIMERO.- OTORGAR, en nombre de la Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar, MEDALLA CIVICA Y DIPLOMA a AUGUSTO ARCADIO BERMUDEZ MOTTA, en
reconocimiento por los XXIV años de peregrinación de la Santisima Virgen de Chapi en los
pueblos de la Ciudad de Arequipa y especialmente en nuestra.iurisdicción.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de la Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Conceio Municipal correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria la not¡ficac¡ón de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus funciones sean competentes, a la Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡str¡tal
de Mariano Melgar, y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la
dif usión corespond¡ente.

REG TRESE, COMUNíQUESE Y CÚMP ASE.
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